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1. Fundamento Legal 

 

En términos del artículo 41, Base V, Apartado B inciso a, numeral 5, Apartado C, numeral 8 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 32, 

inciso a) fracción V, inciso I), 104, numeral 1, inciso l) y 213 numeral 1 y 3 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales y los artículos 132,  numeral 1 y 2, 133 

numeral 1, 136, numeral 1, inciso b), numerales 2, 3, y 4 , 144 numeral 1 y 3, y 146 

numeral 1 del Reglamento de Elecciones, se presenta a este Consejo General el Tercer 

Informe en Materia de Encuestas Electorales sobre el Proceso Electoral Ordinario 2016 -

2017 para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México. 

Por lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en la normatividad en 

materia de encuestas electorales, este Cuarto Informe que abarca el periodo 

comprendido del 1 al 31 de diciembre de 2016 para formalizar su presentación ante este 

máximo órgano de dirección. 

 

2. Encuestas publicadas y estudios recibidos 

 

En cumplimiento al artículo 143 del Reglamento de Elecciones y en atención al oficio 

IEEM/SE/4156/2016, la Unidad de Comunicación Social llevó a cabo el monitoreo de 

encuestas sobre preferencias electorales para elegir Gobernador Constitucional del Estado 

de México. 

En este sentido, durante el periodo referido, se detectaron un total de 37 notas relativas a 

encuestas sobre preferencias electorales del proceso electoral que nos ocupa y se 

clasifican de acuerdo al siguiente cuadro: 

 

 



 

 

 
Rubro 

Total 

a) Encuestas originales 
Aquellas publicadas por el medio contratante o realizador de la misma 

3*+ 

b) Reproducciones 
Encuestas publicadas con anterioridad en algún otro medio 

8 

c) Notas periodísticas 
Notas dedicadas o referidas a encuestas (en este rubro se encuentran los géneros de nota 
informativa, columnas, artículos, reportaje, entrevista)  

1 

d) Menciones sin referencia 0 

 

 11** 

*Se registran 3 notas adicionales, sin embargo es la misma encuesta publicada en el mismo medio;  
+Se incorpora al presente informe la encuesta realizada por “Massive Caller S.A. de R.L” la cual fue monitoreada el pasado 

**El detalle de la información registrada como resultado del monitoreo se encuentra en el ANEXO 1. 
 

2.1. Estudios recibidos 

Durante el periodo que se informa, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 

de México recibió dos encuestas sobre preferencias electorales del presente proceso 

electoral, se adjunta el informe remitido por Grupo Impacto, no obstante que dicha 

encuesta fue o será dada a conocer en medios distintos a los monitoreados por el área de 

Comunicación Social. 

No. Ordenó y Publicó Medio de Publicación 
Fecha de 

publicación 

Cumplió con 
Reglamento de 

Elecciones 

1 

Grupo Multimedia Lauman, 
SAPI de CV 

Editora del Periódico  
“El Financiero”  

Periódico  
“El Financiero” 

5 de 
diciembre de 

2016 
SÍ 

2 Grupo Impacto, GII360 
 

http://www.gii360.com.mx 
 

No especifica SÍ 

 

 

 



 

 

2.2 Desglose metodológico por encuesta remitida y publicada 

Estudio realizado por  “EL Financiero”  

D
at

o
s 

Fecha de recepción 9 de diciembre de 2016 

Quién entregó 
C. David Arturo Rocha García  

Apoderado Legal de Grupo Multimedia Lauman, SAPI de CV 
Quién solicitó/ 
Quién ordenó 

Grupo Multimedia Lauman, SAPI de CV 

Quién realizó Moreno & Sotnikova Social Research and Consulting S.C. 

Quién patrocinó El Financiero Marketing S.A. de C.V. 

Medio de publicación El Financiero y el Financiero-Bloomberg TV 

Fecha de publicación 5 de diciembre de 2016 

Original/Copia Original 

Objetivo 
El objetivo de la encuesta es reportar a los lectores de EL FINANCIERO cómo van las preferencias 
electorales en la contienda para Gobernador del Estado de México rumbo a las elecciones del 4 de junio de 
2017, así como otras opiniones del electorado con relevancia periodística. 

D
is

e
ñ

o
 m

u
e

st
ra

l 

Marco 
muestral 

La encuesta se realizó combinando entrevistas cara a cara en vivienda y entrevistas por 
vía telefónica. Para el levantamiento en vivienda se utilizó la lista de secciones 
electorales del Estado de México definida por el Instituto Nacional Electoral (INE), en la 
cual se distinguen secciones urbanas, mixtas y rurales. A partir de dicho listado se 
seleccionaron probabilísticamente 68 secciones que sirvieron como puntos de 
levantamiento y recopilación de información. Para el levantamiento telefónico se empleó 
el directorio telefónico blanco de los municipios conurbados del Estado de México, a 
partir de los cuales se eligieron números telefónicos para la muestra. 

Definición de 
la población 

La población objetivo de la encuesta son los electores del Estado de México, por lo cual 
se utilizó un filtro de selección preguntando si cuentan con credencial para votar vigente. 
La muestra utilizada en éste estudio fue diseñada para reflejar las características 
sociodemográficas del electorado del Estado de México. 

Procedimiento 
de selección 
de Unidades 

La muestra se seleccionó en múltiples etapas: 
 

 Levantamiento en vivienda: 
 
En una primera etapa se seleccionaron 68 puntos de levantamiento correspondientes a 
secciones electorales definidas por el INE. Las secciones electorales fueron ordenadas de 
mayor a menor de acuerdo al tamaño de su lista nominal de electores y se procedió a 
una selección de forma aleatoria sistemática. 
Cada sección electoral tiene una probabilidad de selección proporcional a su tamaño.  
 
En la segunda etapa, dentro de cada sección se seleccionaron manzanas de manera 
aleatoria sistemática.  
 
En la tercera etapa se eligieron viviendas de manera aleatoria sistemática dentro de las 
manzanas previamente seleccionadas.  
Esta selección la realizan los encuestadores aplicando un salto sistemático aleatorio a 
partir del punto de inicio dentro de cada manzana.  
 
En la cuarta y última etapa, el encuestador selecciona a un entrevistado en la vivienda.  
 

 Levantamiento telefónico: 
 



 

 

En la primera etapa se seleccionaron aleatoriamente páginas del directorio blanco de los 
municipios del área conurbada del Estado de México (Ecatepec, Coacalco, Cuautitlán 
Izcalli y Cuautitlán de Romero Rubio).  
 
En una segunda etapa, en cada hoja de directorio se seleccionó de manera aleatoria un 
número telefónico en el cual realizar las entrevistas. Esta selección la realizan los 
encuestadores aplicando un salto sistemático aleatorio a partir de un punto de inicio 
determinado por número de teléfonos en cada una de las hojas. En cada hoja de 
directorio se seleccionaron un máximo de dos números telefónicos para realizar la 
entrevista.  
 
En la tercera y última etapa, una vez que se ha elegido el número telefónico para aplicar 
la encuesta, el encuestador confirma que la persona que contactó cuente con credencial 
para votar vigente en el Estado de México. En caso de que en el número telefónico nadie 
contestara o que la persona seleccionada declinara la entrevista, la suspendiera o no 
pudiera ser contactada, el encuestador sustituyó el número telefónico con otro 
seleccionado aleatoriamente dentro del mismo listado telefónico. Cada entrevistador 
lleva registro de los rechazos, suspensiones y no contacto para calcular las tasas de 
rechazo. 

Procedimiento 
de estimación 

Para la estimación de preferencias electorales se utilizó la siguiente pregunta: “Si hoy 
hubiera elecciones para Gobernador del estado, ¿por cuál partido votaría usted?”. 
 
Para hacer esta pregunta en el levantamiento en vivienda, se utilizó el método de boleta 
secreta y urna para mantener la confidencialidad de la intención de voto de los 
entrevistados. La boleta incluye los logotipos de todos partidos políticos con registro ante 
el Instituto Electoral del Estado de México, al momento de levantar la encuesta. En el 
levantamiento telefónico se realizó la pregunta y se rotaron las opciones de respuesta. 
 
Los resultados publicados de la encuesta reflejan la estimación de voto efectivo (sin 
considerar la proporción de personas que no declaró preferencia, que dijo que no 
votaría, o bien, que anuló su voto). La publicación también señala los porcentajes 
obtenidos para esas opciones. 
 
Con base en los lineamientos del INE, EL FINANCIERO incluyó en la publicación de la 
encuesta la siguiente leyenda: “Los resultados reflejan las preferencias electorales y las 
opiniones de los encuestados al momento de realizar el estudio y son válidos para esa 
población y fechas específicas”. 

Tamaño y 
forma de 

obtención de 
la muestra 

En total se realizaron 820 entrevistas, 680 cara a cara en vivienda y 140 de manera 
telefónica. El criterio de elegibilidad es que fueran adultos con credencial para votar 
vigente y vivieran en el domicilio seleccionado. La muestra se corrigió posteriormente a 
su obtención con base a los parámetros poblacionales de sexo, edad y escolaridad, por lo 
cual los datos contienen un ponderador que refleja esta corrección muestral. 



 

 

 

 Calidad de la 
estimación 

(confianza y error 
máximo en la 

muestra 
seleccionada para 

cada distribución de 
preferencias o 

tendencias) 

Confianza y error máximo implícito en la muestra seleccionada para cada distribución de 
preferencias o tendencias. 
 
Con un nivel de confianza de 95 por ciento, la encuesta tiene un margen de error teórico 
de +/-3.4% para el total de los 820 entrevistados. 

Frecuencia y 
tratamiento 

de la no 
respuesta 

En la encuesta, luego de darles la boleta secreta o plantear la pregunta de intención de 
voto, el 16 por ciento dijo que “no piensa votar” o “no votaría por ninguno”, 5 por ciento 
respondió́ “voto nulo” y 13 por ciento no contestó la pregunta o dijo “no sé”. En total, 
sumando esas opciones, el 34 por ciento de los entrevistados no declaró preferencia por 
alguno de los partidos políticos. Este porcentaje quedó señalado en la publicación de los 
resultados. 

Tasa general 
de rechazo 
general a la 
entrevista 

Reportando por un lado el número de negativas a responder o abandono del informante 
sobre el total de intentos o personas contactadas, y por otro lado, el número de 
contactos no exitosos sobre el total de intentos del estudio. 
La tasa de rechazo a la encuesta fue de 46% para la encuesta, considerando en el cálculo 
los siguientes elementos: 
 

Tasa de rechazo = (R + S) / (E + NC + R + S). 
 
En donde R significa “Rechazos de personas elegibles”, S significa “Suspensiones”, E 
significa “Entrevistas efectivas”, NC significa “No contacto” con personas elegibles 
seleccionadas pero ausentes. 

Método 

Método de 
recolección de 
la información 

Se empleó un método combinado que incluyen 680 entrevistas cara a cara en la vivienda 
de cada entrevistado y 140 entrevistas vía telefónica. Es requisito para hacer la encuesta 
que la persona entrevistada viva en el domicilio seleccionado, que sea mayor de edad y 
cuente con credencial para votar vigente.  

Fecha de 
recolección de 
la información 

Las fechas de realización del estudio son del 26 al 28 de noviembre. 

Cuestionario o 
instrumentos 
de captación 

utilizados para 
generar la 

información 
publicada 
(fraseo) 

El cuestionario empleado para la encuesta incluye la pregunta de intención de voto para 
Gobernador. La pregunta planteada es:  
 
“Si hoy hubiera elecciones para Gobernador del estado, ¿por cuál partido votaría 
usted?”. 



 

 

 

 

 

 

Procesamiento 

Forma de procesamiento, 
estimadores e intervalos 

de confianza 

Los resultados sobre preferencia electoral se basan en las respuestas de 
820 entrevistados con credencial para votar. Los porcentajes se derivan del 
conteo directo de votos en las boletas, en el caso del levantamiento en 
vivienda, y de las respuestas que se obtuvieron en el levantamiento 
telefónico. 

 
Denominación del 

software utilizado para 
el procesamiento 

La captura de información de la encuesta se preparó en Excel y se puede 
procesar y analizar en cualquier paquete estadístico. 

Base de datos 
electrónico (SI/No) 

SI 

Principales 
resultados 

Intención de Voto 

 
*Sin considerar 34% que no declaró preferencia en noviembre. Se utilizó metodología de boleta secreta y urna para esta 
pregunta. 

Autoría y 
financiamiento 

Logotipo 
 

Nombre del 
representante legal 

C. David Arturo Rocha García 

Domicilio 
Guillermo González Camarena 600, Santa Fe, Álvaro Obregón, C.P. 
01210, Ciudad de México. 

Teléfono 0155-15-79-70-00 

Correo Electrónico encuestas@elfinanciero.com.mx 

Recursos aplicados 
(Total $) 

El monto para la realización de la encuesta al momento de la publicación 
fue de $120,000 (más IVA), correspondiente al porcentaje de anticipo de 
50%. La factura correspondiente se anexa. 

Copatrocinadores 
(Sí/No) 

Si  
El Financiero Marketing S.A. de C.V 

Factura (Sí/ No aplica) Si 

Cumplimiento Entregó en medio impreso y magnético: SI 
Entregó en tiempo y forma (5 días después 

de su publicación): SI 



 

 

 

Estudio realizado por  “Grupo Impacto, GII360” 

D
at

o
s 

Fecha de recepción 5 de diciembre de 2016 

Quién entregó C. Ana Laura Arroyo Canseco 
Quién solicitó/ 
Quién ordenó 

Grupo Impacto, GII360 Quién realizó 

Quién patrocinó 

Medio de publicación 

 
http://www.gii360.com.mx 

 

Fecha de publicación No especifica  

Original/Copia Original 

Objetivo Conocer la percepción de la ciudadanía del Estado ante la próxima elección de Gobernador. 

D
is

e
ñ

o
 m

u
e

st
ra

l 

Marco 
muestral 

770 entrevistas  seleccionadas mediante un muestreo aleatorio simple sobre el 
listado de teléfonos del Estado de México. 

Definición de 
la población 

Personas con credencial para votar vigente. 

Procedimiento 
de selección 
de Unidades 

Seleccionadas mediante un muestreo aleatorio simple sobre el listado de 
teléfonos del Estado de México, de estimación, es el proceso de ponderación. 

Procedimiento 
de estimación 

No especifica. 

Tamaño y 
forma de 

obtención de 
la muestra 

770 entrevistas elegidas mediante un muestreo aleatorio simple. 12% de 
abandonos, 46% de contactos no exitosos. 

Calidad de la 
estimación 

(confianza y error 
máximo en la 

muestra 
seleccionada para 

cada distribución de 
preferencias o 

tendencias) 

95% y ±3.5%, respectivamente. 

Frecuencia y 
tratamiento 

de la no 
respuesta 

Frecuencias simples (resultados) y no respuesta, 12% de abandonos, 46% de 
contactos no exitosos y la opción de Ns/Nc. 

 Tasa general 
de rechazo 
general a la 
entrevista 

 
12% de abandonos, 46% de contactos no exitosos 



 

 

 

Método 

Método de recolección de 
la información 

Telefónica 

Fecha de recolección de 
la información 

Del 23 al 26 de noviembre 2016. 

Cuestionario o 
instrumentos de 

captación utilizados para 
generar la información 

publicada (fraseo) 

 



 

 

 

 

 

 

P
ro

ce
sa

m
ie

n
to

 

Forma de 
procesamiento, 
estimadores e 

intervalos de confianza 

Los datos mostrados corresponden a la proporción de respuestas 
sobre frecuencias simples y en su caso a las preferencias electorales 
butas, por lo que no se emplean estimadores. 

Denominación del 
software utilizado para 

el procesamiento 
Microsoft Excel 2010 

Principales 
resultados 

 



 

 

realizad 

o por  “EL Financiero”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autoría y 
financiamiento 

Logotipo 

 
Nombre del 

representante legal 
C. Ana Laura Arroyo Canseco 

Domicilio 
Agustín González de Cossio 821, Colonia del Valle, Delegación 
Benito Juárez C.P. 03100, Cd. de México. 

Teléfono 0155-90-00-70-60 y 0155-90-00-70-63 

Correo Electrónico ana.arroyo@gii360.com.mx 

Recursos aplicados 
(Total $) 

$ 44, 541.00 más IVA 
(Noventa y siete mil seiscientos pesos 00/100 M.N. ) 

Copatrocinadores 
(Sí/No) 

No 

Factura (Sí/ No aplica) No 

Cumplimiento Entregó en medio impreso y magnético: SI 
Entregó en tiempo y forma (5 días después 

de su publicación): No se tiene registro de su 
publicación  



 

 

3. Requerimientos y listado de encuestas publicadas sobre las que no se entregó el 
estudio a la Secretaría Ejecutiva 

Como resultado de la verificación y compulsa que lleva a cabo la Secretaría Ejecutiva de 

las encuestas publicadas, en el periodo que se reporta, está en curso dos requerimientos 

por no haber recibido los estudios de respaldo científico de las siguientes encuestas 

publicadas o por no publicar la nota metodológica respectiva, detectadas por el monitoreo 

que realiza la Unidad de Comunicación Social: 

No. 
Fecha de 

Publicación 
Medio de 

Publicación 
Realizador de la 

Encuesta 
Motivo del 

Requerimiento 

1* 07/11/2016 
Periódico 

“El Financiero” 

CISEN  
(Centro de Investigación y Seguridad 

Nacional) 

**No enviaron 
estudio 

metodológico  

2* 17/10/2016 
Periódico 
“Impulso” 

Massive Caller, S.A. de R.L. 
No publican nota 

metodológica1 

3* 09/10/2016 
Periódico 
“Milenio” 

Estado de México 
Massive Caller, S.A. de R.L. 

No publican nota 
metodológica1 

*ANEXO 2 
** Se remite un PRIMER REQUERIMIENTO, después de realizar una solicitud de información. 

1Se remite un PRIMER REQUERIMIENTO 

3.1 Requerimientos atendidos  

Se recibió en la oficialía de partes del Instituto, la respuesta al requerimiento realizado 
mediante el oficio IEEM/SE/6230/2016, al medio de comunicación denominado “El 
Informante”.  

*ANEXO 2 

4. Monitoreo de Encuestas 

En términos del oficio IEEM/SE/4156/2016, remitido por la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto a la Unidad de Comunicación Social, se continuó con el Monitoreo de encuestas 
electorales y hasta el día de hoy se han recibido los siguientes informes: 

No. Fecha Oficio Periodo que se monitorea 

1* 7 de diciembre de 2016 IEEM/UCS/1200/2016 1 al 7 de diciembre de 2016 

2* 14 de diciembre de 2016 IEEM/UCS/1215/2016 8 al 14 de diciembre de 2016 

3* 21 de diciembre de 2016 IEEM/UCS/1243/2016 15 al 21 de diciembre de 2016 

4*  22 de diciembre de 2016 IEEM/UCS/0008/2017 22 al 31 de diciembre de 2016 

* ANEXO 3 

Cdgm/cmg/arg 
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a) Encuestas originales
(3)















b) Reproducciones 
(8)





















c) Notas periodísticas
(1)
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